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REPUBUCA DE COlOMB!A 
MíllNl íl~TIE~ílO ID>IE ll7AAIN~IPO~TIE 

Libertad y Orden 

RESOLUCION No. 0 0 0 (} 9 2 DE 1 7 NAR. 2011 

"Por la cual se reconoce la Reestructuración de Horarios en la Ruta PASTO -
FUNES y Viceversa, que de manera Conjunta solicitaron las Empresas 

EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. y TRANSANDONA S.A." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 
171 de 2001 y 2053 de 2003 y, la Resolución No. 00995 de 2009, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de Servicio Público Esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los Usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Transporte es Revocable e Intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como de implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción. 

a Que el artículo 37 del mismo Decreto, señala que las Empresas de Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución de horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos que servirá. 

Que de conformidad con la Resolución No. 00995 de 2009, modificada con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Horarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda. 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos. 000069 de abril 16 de 2002 y 000129 de julio 2 de 2002, les 
otorgó las respectivas Habilitaciones a las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE 
PASTO S.A. y TRANSANDONA S.A., respectivamente, que les permitió continuar 
operando como Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera. 
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Que mediante las Resoluciones Nos. 00818 de febrero 7 de 1992, modificada con 
las Nos. 000040 de 1995, 000038 de 1998 (00381 de 2000), 00086 de 2001, 
00163 de 2002, 00015 y 000119 de 2003, 000134, 000146 y 0170 de 2007, 00087 
de 2010; y, 000804 de febrero 7 de 1992 modificada con las Nos. 05915 de 
1993, 00134 de 2002 y 00104 de 2007 expedidas por la Dirección General del 
suprimido INTRA y, Ministerio de Transporte, se les autorizan a las Empresas 
EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. y TRANSANDONA S.A. respectivamente, 
Rutas, Horarios, Niveles de Servicio y Cambios de Grupo, Capacidad 
Transportadora, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; entre las Rutas 
Autorizadas a las Empresas antes relacionadas, se tiene: 

RUTA: PASTO - FUNES Y VSA. 

1.- Empresa EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. 
Clase de Vehículo : Grupos B. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Funes : Un (1) Horario por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico . 

2.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Funes : Un (1) Horario por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes, Martes, Viernes y Sábado; Nivel de 

Servicio: Básico. 

Que los Representantes Legales de las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO 
S.A. y TRANSANDONA S.A., mediante Acta de Acuerdo que fue radicada en la 
Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte con el No. 2010-352-
002088-2 de mayo 28 de 2010, complementada con los radicados Nos. 002597-2 
de junio 29 y 003587-2 de agosto 27, solicitan se les Reconozca la 
Reestructuración de Horarios que de manera conjunta y en su totalidad 
lograron en la Ruta PASTO - FUNES - PASTO, acogiéndose a lo estipulado en la 
Resolución 00995 de 2009 y normas concordantes . 

Que revisados los Actos Administrativos que reposan en esta Dirección Territorial, 
relacionados con las Empresas antes citadas, se pudo constatar que las únicas 
Empresas que efectivamente tienen autorizada la Ruta Pasto - Funes son las 
anteriormente citadas. 

Que la solicitud de Reestructuración de Horarios, elevada por las Empresas 
Peticionarias, acorde con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Consultor Especializado Ing. Franco Heredia Ch., que para la Ruta 
que nos ocupa, se hizo la correspondiente toma de información en el Reten 
ubicado en el sector de Cebadal, durante los días 21, 22 y 23 de octubre de 2009. 

Que la Evaluación realizada por esta Dirección Territorial al Estudio presentado por 
los Representante Legales de las citadas Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, documento 
que hace parte integral de esta Resolución, determinó que las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la normatividad legal y, dentro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguientes conclusiones: 
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TRANSPORTES 

SANDONA S.A. 

PASTO - FUNES 

FUNES-PASTO 

66,0 66,0 

63,0 65,0 

3 

DE 1 7 HAR. 2011 

64,5 65,5 98% 

Que las Empresas peticionarias, solicitan se les reconozca la Reestructuración de 
los Horarios en la Ruta PASTO - FUNES y VSA., por un término de cinco (5 ) 
años; Por cuanto esta solicitud da cabal cumplimiento al artículo 37 del Decreto 
171 de 2001, le será atendida favorablemente. 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las modificaciones de rutas, reestructuración de horarios. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO 
S. A. y TRANSPORTES SANDONA S. A., la 

REESTRUCTURACIÓN DE HORARIOS solicitada en la RUTA PASTO - FUNES 
y Vsa., con los que continuarán sirviendo únicamente esa Ruta, así: 

RUTA: PASTO - FUNES Y VSA. 

1.- Empresa EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. 
Clase de Vehículo : Grupos B (Microbús). 
Saliendo de Pasto : 06:00, 10:00, 14:30, 16:00, 17:00. 
Saliendo de Funes : 05:00, 07:15, 10:00, 14:00, 17:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Miércoles, jueves y domingos; Nivel de 

Saliendo de Pasto 
Saliendo de Funes 
Características del servicio: 

Servicio: Básico. 
: 06:00, 16:00, 17:00. 
: 05:00, 10:00, 17:00. 
Frecuencia: Lunes, martes, viernes y sábado; Nivel de 
Servicio: Básico. 

2.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo C (Bus). 
Saliendo de Pasto : 05:15, 08:00, 13:00, 14:15. 
Saliendo de Funes : 05:45, 06:45, 12:45, 15:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes, Martes, Viernes y Sábado; Nivel de 

Servicio: Básico. 

ARTICULO SEGUNDO .- La Capacidad Transportadora de las Empresas 
citadas en el anterior artículo, se mantienen idénticas a 

las fijadas en los Actos Administrativos actualmente vigentes, en consideración a 
que la Reestructuración de Horarios, señalado en el artículo Anterior, bajo 
ninguna circunstancia implica incremento en la Capacidad Transportadora. 



Ministerio de Transporte 
fit?ii.lii,;ti 1~ Cd,;;ml:i.tt 

HOTIFICACIÓN PERSOtU\.l.. 

En S.an Juan de Pa:;tor a tos ve.intínUf!Vf! (7.9) dias de1 nw~ de marzo de 2.011, 
notifiqué dinDcta :y personafmente al (fa) sefior (a} doctor (a) St{iUNDO 
HERIBERTO RO:SEHO j\RGOTY'r identificado (a} con ia cédufa de ciudadanía No. 
H .931./194 de C..all Valler Representante Le(1al de la f:i·npi-B&.1 EXPRESO SAN 
11 1 t>.l-_l "'\E í)hr"-Y-1') s·· A·· r I r ' t }' ¡ A "1 .1,::1 J-· R ~ ", J .,· ~ "i iH -~ ~lf••)"lQ~J ,.¡ • f'( -- 7 _. A-1n l'...· 1 H.::::t n. • , . s e, ,.OfLCí l. uL ti- d • f,SO Pí.ID1r., ¡r11f.. .• ~tt, f , .~ - · iY.:., ,. lc!LO 
17 de 20i1" "'·Por ia cual ge reconoce la Ree.i:mctmaGón de HorarioG 2 r: ta Ruta 
PASTO ... HJNES y \.lice\.1(:1:n;a1 que de manera Con:iunt{fa ,i::, ;1i:~taron h~.: Lm;:::iresas 
f:)(PRF-,0 t_it:\N .1Ut~N DE F\t.,S 'S, P.. •• 1 y TRANSf~NDONA 5 .A, · 

Al (f3.. la) t1(ltificado (a) se ~ enttego copta del Acto Adroinít;t.rati\10 ant8S 
P1ªl'li_l.(/º'""""O "' r"''\ ff3! f01i7C CQ,_\,.)f'Ht' 1Jp<".:>. p ·,,·¡t,·a- P( t·t iÍP''PO •"1'T•1·.,;;,(i • .::. ··,cr·· h vía· . 1s::;,_, .Hdl.l_ J = ¡; _ ._ __ J ·- L',J_ .. _,. , -·'O _,.n .... -, ... ·:JL< t~ ! ., .. h,, ... .... , i .. .1 .a .. . 

qubernativar los recursos de reposición ante la Otrecrión Terriiuria1 Na1i ifo y/o el 
,·fe /.lr.,c1h{'•()'¡1 1 n tn .-J [!':,.,:.,·r•::i.·-f'¡,-. 1../Jol ,-,:1,'-..,·\t' r-,¡~n¡-10J1f" ,4,p Tf''.'."•nw¡v•,t, . .:> V , ·¡ ·-¡t••c¡'f-,-)· A¡pl ' .. ,,.:: ., ·.,,.!C:.,r ,:O, •• t .. ¡ ,:.,no:, 'e;:! .,1.,-=,·¡.•,:..1_, ,., . .!.: .• ,;;'L, "·' · { _.oc; ... \ .. ~. Ch.' ! 1 ú . »:>~'JI .:,;:; , ! .:, I<> LI. U ·- 1 

.NHnís;tf:!tio de l'ransporü:.:! Jo .. ,; que c~?ben interpone~"B dentro df:, Jos cinco (5) di.as 
háhHEri< QfmiEJlb:'!,.¡;; a i;u noHficafJ6n previo e} r.mnplíq-Jj{:i:.ntt) dP log requjs.ítt,s 
l'¡l"f.'.,l/!(:~1',;;J r:,¡t .\r,l '1'~1-Í(' 111n 5? (.\1c ,1¡ r. f A, l·· 1 '\....·,., , ...... "liv'¡;r, "'-~· ,. --·~ .; ,, . u _,t,,1h,1 .. "" . , \.;; .,... -; • ,_. º -M11 

El HOllfICAOOR Et NOTIFICAD(} (4) 

~ ---~ . - - • ~----····-___________ ..... --~ ~~ 
, \ / 

· -:~~:.- ACHE 
·r;½- )Í,( 'Q /\ilD~;l f'l.l;,~·\ '.;·•I·J>!',' c l, ,,,J .. .... .r· .... o, '"· ... , .. d\. .. ,'I\~ 

[)íreccíón lt~rritortaí Narifio 
MJnisterio dH Tran:.,p.:,ite 

SEHUHOO H. ROSERO ARGtJN 
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ARTICULO TERCERO.- Las Empresas deben empezar a prestar el Servicio de 
Transporte en la Ruta PASTO - FUNES y en los 

Horarios únicamente reconocidos en el Artículo Primero de esta Resolución, a 
partir de su ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO.- El término de duración del presente reconocimiento de 
Reestructuración de Horarios, será de cinco ( 5 ) años 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTICULO QUINTO.-

para servir la Ruta 
administrativos. 

ARTICULO SEXTO.-

Derogar los Horarios autorizados a las Empresas 
EXPRESO SAN JUAN PASTO S.A. y TRANSANDONA S.A. 

PASTO FUNES, que figuran en anteriores actos 

Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
· el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modificación con la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigentes. 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los Representantes Legales de las Empresas 
EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A, carrera 6 No. 18 A-

42, avenida Idema en Pasto y TRANSANDONA S.A., Terminal de Transporte de 
Pasto, segundo piso, que contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de la Vía Gubernativa, los que deben interponerse previo el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, t 7 ,ijA~r1-lml. ,r-_i·•,:,i:C t)DP: 

<..AN!.:~í~X}? ·¿,,,._rlMA~\ C,.:\,.~T/! .. LO 
·Rf:CTt r:· ' E~~J:·,·.iR:Al.. N.~.:?.li'-iO 
·':iil . ~H ,~-,_-'.-> In ~f" ;p ~-·~SPORtt 

Proyectó y elaboró 
JCC - FJZC- REUC 
Febrero- 2011 

FRANCISCO J. ZARAMA CASTILLO 
Director Territorial Nariño 
Ministerio de Transporte 



ívtinísterio de Transporte 
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HOTIFICACIOH PERSOtU\l 

En San Juan de Pasto, a tos dte.ciocho (18.) dias del me.s de rnarzo de 2011, 
notifiqué directa y personalmente af (fa} sefim (a) doctor (aj SOCORRO 
GUADALUPE ROJAS DE FAJARDO, identificado (a) con fa céduia de ciudadanía No, 
27.431.258 de Sandona Nariffo 1 Representante Legal de la Empresa 
TRANSANDONA S. A., el contenido de la Re.s0Jució11 Ho. 000092 de marzo 17 
de 2011/' '-"Por ia cual se reconoce ía Reestructuración de Horarios en la Ruta 
PASTO - HJN'ES y Vlo:-versa_, que de manera Conjunta solicitaron ias Empresas 
rxpocc'-• t:"'At,l J' IA_M [)E p·t..C''Tf'\ E' A ' -.-RA"l''AM[..r-t.tA e fi_,, C . f \ C.J\ __ .! J .Pl \_.~ . l"'·:t -·.H,.J ~ ... J. - ~r Y } · f"..:-J P.I J\JPtH. •. _ i c.H.. 

Al (/!. la) notificado (a) se le e.ntreiJO copia de.l A.eta Adrnini;;trativo antBs 
mencionado y se {e hizo conocer que contra e( rrüsrno procede por ia vía 
iJubernativar los recursos de reposición ante fa Dirección Territorial Nariifo y/o e! 
de Apelación ante el Despacho del sefíor Director de Transporte 'l Tránsito del 
Mlrüsterio de Transportef ios que deben interponerse dentro de los cinco {5) dias 
hábiles sigujentes a su notificación previo ei curnpJimjento de los requisitos 
previstos en ei artículo 52 de\ C. e, A. 

El HOTIFICAOOR 

fifl ¡ n j ,-:'t{:',, ·r·h i-Je Tt·::::;.-¡c·L-·'" •to. 
i ~; ~~.a.,_. 1V ·-f . Ld .::s: .. 'Ut _.,__. 

El HOTIFICADO (A.) 

Gerente. Ernpresa 
TRANSANDONA .S ,A.. 

Urbaniz.ación Los f~'.osales ¡¡ -A.nqa no\t Teiéfonos: 0:~2- 72:34ti BEi._ 092 - 72:::8294 4\f!/f11\1.rninti3nsporte.go\i .CD 
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